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:Artíoulo ~.2

Der.eoho de .l-!~!!lisio~_~ eS~~..9ial~.!...?-_ :~ar l!...bandera ~
~qesoudo úel ~stado gue envía

1. La misi6n es~eoial tendrá derecho a usar la bandera y

poner el esoudo del Estado ~ue envía en los locales oou~ados

yor la misión y en los medios de tranq~orte de ésta ouando

se utilicen para asuntos ofioiales.

2. Al ejercer los derechos reoonooidos en este artículo,

se tendrán en ouenta las leyes, los re~lamentos y los usos

del ~stado reoe~tor.
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